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A D V E Í T C B O I A O r i O I A t . 
* . « *,* * W i v , ^ n r n r i n n r n.n_ñ.n.n.rin.-Lñ.n_nn.n n - r 

La«l«yea, órdenes y anufcctot que h i y » . , i » inserUrvnn 
•o» Bot tTtm onciAia* »» han d> mandar al Jefe Político 
CWpOCttfO, por cuyo conducto se pasarán i oí fwi'.tores de 
tos mencionado* perlMfeoé. ' 

(Retarden ée 6 ie Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos loa d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o * 
PRf.cios or. scHcnicroT».—Rn esta capital, llevado á lomlcllio, 2*50 pesetas men

suales anticipadas; fu^ra de ella 3 * 5 0 al me»; 9 el trimestre; 1 3 el semestre, y 
2 3 ' 5 0 por un ano—Se admiten suaerielones en Madrid, en la AMnitnUirarina del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración,con inclusión del importe del tiempo de'abono en sellos.—Un 
numero suelto, 5 0 céntimos <le peseta. 

La» disposiciones de las Autoridades; excepto las qua 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán cffeialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

líoliierno civil. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen deposita
dos hace más de un año en los almacenos 
que en esta Corte tiene establecidos la 
Compañía del ferro-carril de Madrid á 
Ciudad-Real, á pesar dé los anuncios in
sertos en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, correspondiente álos dias 10, 12 y 

i 3 del actual, he dispuesto se proceda á 
la venta de dichos efectos en publica su
basta, cuyo acto teudrá lucrar el dia 7 
de Febrero próximo, y hora de las doce-
de su mañana, eu el local que ocupa 
dicha estación. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse eu dicha su
basta puedan acudir á euteresarse do los 
efectos, que se hallarán de manifiesto los 
tres dias antes del designado para la 
venta. 

Madrid 27 de Enero de 1880.=EI 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Comisión provincial. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos del actual año económico 
del partido judicial de Torrelaguna ha verificado el Ayuntamiento de dicha villa 
entre los pueblos que componen el referido partido, bajo la base do 3'73 pésalas 
por 100 del cupo de contribución que satisfacen al Tesoro, y cuvo presupuesto y re
parto han sido aprobados por la Comisión proviucial, sotrun lo disuaesto eu el Real 
decreto de 13 de Abril de 1875. 

PUEBLOS'. 

Acebeda (La); 
Alameda del Vallé 
Berzo sa 
Berrueco (El) 
Buitrago. . . . 
Bustarvicjo. - • 
Braojos 
Cabániliaé de la Sierra 
CV rcra ( t a ) . . i - . . . * . 
Canencia 
Cervcra 
Garganta...., 
Gargantilla» 
Gascones , . . 
Miníela (La) 
Horcajo 
llorcajuclo +, •. • 
Lozoza . p . . . 
Lozoyucla - • • > . . . . 
Muta reos.. 
Man jirón 
Montejo de la Sierra. 
Nav alafucntc . 
Navnxredonda < 
Navas de Buitrago (Las) 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago. 
Patones 
Pinilln del Valle 
Piñuecar • ..../• 
Puebla de la Mujer Muerta.... * 
Pradeña del Rincón 
Rascafria • .» • 
Uedueña • • 
Robledlllo de la Jara. • 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada •• . . . . . • ...«•••••«•»•• 
Sieteiglesias 
Sotnosicrra *-
Torrelaguna 
Torretnocha 
Valdctnanco 
y«ll°n (El) , 
^enturada. 
"illavicja. 

TOTALES 

CUPO 
de contribución 

que satisfacen al Cuota de gasto* 
Tesoro. al 3'75 por 1 U U . 

r tSKTAb C I . M » , l'tSETAS CÍ.STS. 

3.052 111-45 
..C.S7 17.V7H 
l.'J'iS 74*38 
3.316 121-35 

10.548 :v.M'i:i 
15.4-12 579»08 
7.884 2».V65 
¡1.236 
2.71M 104 -8 
8.892 • 383*43 
1.024 09*90 
7.6911 28S47I 
3.510 132*75 
2.535 95-06 
1.171 55*28 
3.166: 129*98 
3.061 11 l-7:« 

11.051 414*53 
8.04y' 30l<84 

un 66'45 
4.4ü 1 167-29 
4.041 185*29 
2.800 105 
4.099 187*46 
3.318 124-13 
3.231 121*16 
2.548/ 95*55 
5.712 214-20 
2.G01 97*54 
2.529 94S1 
2.2ul S2-54 
2.679 100-16 

25.798 %7*43 
5.391 202-16 
4.U17 150-64 
4.051 152-03 
2;277 85*39 
1.054 39 {53 
1/J30 72-3S 
3.214 121*63 

44.398 1.661-55 
11.636 436*35 
2,512 94*20 

10.79S 404*93 
2.S56 107-10 
3.505 131-44 

2J2.39S 10.214*99 

Lo queso anuncia por medio del BOLETÍN OPICIVL d3 la provincia con el fin do 
que llegue á conocimiento do los Ayuntamiento de los pqeblos 1*. distrito ju licial, 
los cuates ingresarán eu la Depositaría ,de esta Diputación en la primera quincena 
del secundo mes de cada trimestre las cantidades qu;? en cala uno de ellos les corres
pondo? hallándose dispuesta esta Diputación á nV • ir cnm'v* nudios coerciti
vos determina la ley con aquellos qoe dejen do cumplir con' tan sagrado dober. 

Madrid 27 do Enero de 1880.=1¿1 Vicepresidente , Dionisio de Revuelta.=KlSe
cretario, Camilo Pozzi. 

Hallándose vacante el estanco de la 
carretera de Aragón, término municipal 
de Car ibauchclBajo, partido administra
tivo de esta capital, y debiendo proveer
se en quien reúna las condiciones que 
determinan el decreto 24 de Setiembre 
de 1874 y ley 3 de Julio de 1875, he 
acordado anunciarlo al público á fin do 
que durante el termino de 15 dias del 
de la puldicaciou del presente, puedan 
dirigirse instancias documentadas por los 
que reunicudo dichos requisitos, solici
ten el desempeño del expresado estanco. 

Madrid 27 de Batió do 1880.=l¿l Jo fe 
económico, Antonio Laá. 

Hallándose vacauto uno do los dos es
tancos del pueblo de Fueulabrada, y de
biendo proveerse en quieu reuua las con* 
diciones que determinan el decreto 24 
de Setiembre de 1874 y ley 3 Julio de 
1876, he acordado auunciarlo al público 
ó fin de que durante ol termino de 15 dias 
del de la publicación del presente, puedan 
dirigirse instancias documentadas á esta 
Administración por cuantos soliciten el 
desempeño del indicado cargo; previulou-
do que el referido estático ha de situarse 
en la carretera ó puuto muy inmediato 
ala misma. 

Madrid 27 do lCiiero de 1880.=131 Je-
fe económico, Autouio Laá. 

Conforme á lo dispuesto por la Direc-
i cion general de Reutas Estancadas en. 
orden fecha 2 del actual, y con sujeción 
al pliego de condicioues inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, oorres-
poudiouto al 19 de Noviembre último, 
tendrá lugar simultáneamente eu esta 
oficina y en las Administraciones subal
ternas de Rentas Estancadas de la pro
vincia, en la primera ante el limo, señor. 
Jefe económico, el de la Intervención y 
el del Negociado respectivo, y en las se-
guudasauteel Sr. Alcaide, Administrador 
subalterno y Secretario del Ayuntamien
to, la segunda subasta para la venta de 
Ios-cajones de pino vacíos -do la nneva 
contrata que expresa la siguiente nota: 

Alcalá de Henares. 630 
Aranjuez 269 
Arganda 892 
Colmenar Viejo 472 

: Escorial 1.161 
Getafe 500 
Navalcarnero........ 392 
San Martin de Valdciglesias 392 

; Váldetnoro 444 

TOTAI 5 152 

A virtud de la indicada orden, el tipo 
do la subasta será el de 38 en lugar del de 
45 cuntimos de peseta cada cajón quo se 
cita en la según la de las coudiciones del 
expresado pliego; así como el acto do la 
subasta tendrá 'lugar al lia siguiente, si no 
fuese festivo del en que se cumplan los 
30, contados desdo la fecha inclusive dol 
BOLETÍN OFICIAL en que se publique el 
presente anuncio, y si aquel fuese feria
do, oti el posterior inmediato. 

Lo quo se auuucia para conocimiento 
de cuantos pueda interesarles. 

Madrid 26 de Enero de 18S0.=Kl Je 
fe económico, Autouio Laá. 

D. Agapito Lorenzo, Alcalde constitucional 
de Mosto les. 
llago saber ([uc por providencia del dia 

de la feclia he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de CBte distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 a 
Ib"'.! y o"c todos los demás años que resul
tasen adeudar ti minen basta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica do esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 10 del mes de Fobrcro 
del año comente, á la hora do las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia dé mi'autoridad. 

En caso de que hubiere licitadóres en lá 
subasta y les taesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositirán el importe en 

1 que se les hiciese l a adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades |¿)gl¿l<&j conforme alo 
mandado en el arf. !7 1¡- l a circular que pu-
blicó la Administración económica en el BO
LKTIM OFICIAL de 11 del mi«mo mes y año, y 
que reproduce cñ dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licit\dores tjue, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de ntor-
g.vüicnto de escrituras y losque puedan oca
sionarse con este motivo. 

£n su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69J á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 23 de orden. D. Alfonso Enci-
I ñas.—Cna tierra en este término al sitio de 

la Gallina, de caber dos fauegas y seis cele
mines de cuarta clase, y linda al Saliente con 
otra de Rufino González; á MediodU con 
D. Francisco Ángulo; á Poniente con Don 
Mariano Torrejon, y á Norte con Grcgoria 
Orgaz; capitalizada por el líquido imponible 
en 562 pesetas. 

Núra. 27. D. Eustaquio Fernandez.—Una 
tierra en la Mesa, de caber tres fanegas de 

i 
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cuarta clase: linda á Saliente y Norte con 
la Marquesa de Almaguer; á Mediodía con 
Inocencia^ Torrejon, y á Poniente con Vicen
te Marco*; capitalizada en » 75 pesetas. 

Núm. 106. D. Tihurcio Hernández.—Una 
casa en la calle de Villanal, núm. 3: linda 
por derecha con herederos de .Toaquin Fer
nandez; á espalda cen huerta de D. Juan 
Gutiérrez, y por izquierda con solar de Ser-
gia Blanco; capitalizada en 9S1 pesetas. 

Núm. 187. Victoriano Manrique.—Una 
\5ña en las Barrancas ó casa del Rio, de ca-
her dos fanegas y seis celemines de cuarta 
clase: linda á Saliente con Eugenio Olarte; 
á Mediodía con Lucio Godino; á Poniente 
con la Cañada, y á Mediodía con Cirilo Mar
tin: capitalizada en 55S pesetas. 

Núm. 227. D. Martin Pérez.—Una casa 
en la calle Sierra, núm. 1: linda por dere
cha con otra de Lorenzo García; á izquierda 
con tierra del Marquesado Almaguer, y por 
la espalda con Zacarías Rodríguez; capitali
zada en 750 pesetas. 

Núm. 34o. Ü . Santiago Verde.—Una 
tierra en la Mesa, de caber dos fanegas de 
cuarta clase: linda á Saliente con Julián 
Martin; a Mediodía con Manuel Martin; á 
Poniente con Mcliton Sanz, y Norte con Lo
pe Escolar; capitalizada en 450 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Móstolesá 22 de Enero de 18S0.-E1 Al
calde, Agapito L o r e n z o . P o r su mandado, el 
Comisionado, Grcg(rio Antón. 

D. Eusebio Revilla, Alcalde constitucional 
de Guadalix de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del día 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í[ue fueron embargados para hacer efectivos 
08 débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S7S á 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 11 del mes de Febrero del 
año corriente, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIJI OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año, v que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido les licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S09, ácuyoefectoscdesignaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-

auido imponible con que figuran en el amU 
aramiento, y en la forma que á continuación 

ae expresa: 
Numero 8 y 17 de orden. Cipriano Ru

bio.—Una vina en la Rejada, de tres celemi
nes, igual á ocho áreas 55 centiárcus: lin
da Norte con D. Damián del Amo; capitaliza
da en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 10. Antonio Gutiérrez.—Una tier
ra en las eras de Arriba, que linda al 
Norte la Calleja, y Saliente con Felipe Gar
cía: capitalizada en 55 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 12. Isidoro Revilla.—Una viña 
en la Loberilla: linda al Norte con Felipe 
Sanz, y Saliente con Rosa García; capita
lizada en 55 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33. Baldomero Frutos—Un prado 
en Dehesa del Álamo, de una fanega, ó sea 
34 áreas 25 centiárcas: linda Norte el ca
mino de Cabanillas. y Saliente con Juan 
Bertolez; capitalizado en 51 pesetas. 

Num. 3. Casimiro Domingo.—Tercera 
darte de una casa calle de Carretas: linda 

con otra de Cipriano Marqués; capitalizada 
en 183 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 6. Fermín García. —Una tierra al 
Robledo^ de cuatro fanegas, ó sea 11 áreas 
40 ccntiáreas: linda Norte la Cacera del 
Robledo, y Saliente la calleja Larga; ca
pitalizada en 87 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Guadalix á 16 de Enero de 1S&0. — El 
Alcalde, Eusebio Revilla.—Por su mandado, 
el Comisionado. Manuel Velasco. 

D. Vicente Snugar, Alcalde constitucional 
de Rozas de Puerto-Real. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
tueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 13 del 
mes de Febrero del año actual, á la hora 
de las diez de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legalcs^ conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicacn el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecno de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con'que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 1 de órdsn. Francisco Álamo.— 
Una tierra Prado de los Alisos, de dos fane
gas: linda Saliente Aquilino Blasco; Medio
día Cesáreo Saugar; Poniente herederos de 
José Medialdca, y Norte Gregorio Saugar; 
capitalizada en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 15. Isabel Blanco. —Mitad de una 
casa calle de las Posadas, núm. 1: linda Sa
liente, Mediodía y Poniente calles públicas, 
y Norte Marcelino Saugar; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 17. Julián Blasco.—Una tierra de 
nueve celemines en las Pocilgas: linda Sa
liente Esteban Blasco; Mediodía los Pocil
gas; Poniente Julián Montero, y Norte ca
mino publico; capitalizada en 216'pcsetas 66 
céntimos. 

Núm. 19. Martin Barderas.—Una tierra 
en el Horcajo, de dos fanegas: linda Saliente 
Mariano Salcz Medina: Mediodía, Poniente 
y Norte Tomás Romero de José; capitalizada 
en 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 34. Julián Barderas.— Un cercado 
en la < añada, de cuatro fanegas: linda Sa
liente la Callejuela: Mediodía Cañada Real; 
Poniente Gabriela Maqucda, y Norte Ma
riano Fernandez; capitalizada en 1.133 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 35. Eugenio Blasco. — Una casa 
calle de lus Pimpollas, núm. 3: linda Saliente 
Canuto Romero; Mediodía calle de la Er
mita; Poniente Antonio Saugar, y Norte calle 
de las Pimpollas: capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 39. Genaro Blanco.—Una casa 
calle de Cadalso, núm. 1: linda Saliente An-
tolin Montero; Mediodía Leandro Saugar; 
Poniente calle pública, y Norte José Blanco; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 52. Pío J i m e n o . - C n cercado en 
la Dehesa, de una fanega: linda Saliente J u 

lián Saugar; Mediodía camino público; Po
niente Mariano Montero, y Norte Manuel 
Montero; capitalizado en 283 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 57. Bruno Jaro.—Una tierra ó cer
cado en las Eras, de seis celemines: linda 
Saliente Francisco Montero; Mediodía Cesá
reo Saugar; Poniente Eugenio Martin, y 
Norte Jerónimo Arraz; capitalizada en 141 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. Manuel Jaro.—Una tierra en 
la Peña del Cuervo, de dos fanegas: linda 
Saliente Jnan Moreno: Mediodía el Estado; 
Poniente los propios, y Norte Mariano Fer
nandez; capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 63. Mariano López.—Uaa casa 
calle de San Martin, núm. 15: linda Saliente 
Tiburcio Romero; Mediodía calle pública; 
Ponieute Vicente Romero, y Norte Castor 
Salez Medina; capitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 69. Fermín Montero.-Una casa 
calle de la Iglesia, núm. 20: linda Saliente 
calle publica; Mediodía Félix Barderas; Po
niente Jerónimo Arranz, y Norte Mariano 
Montero; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 76. Manuel Montero de Mateo.— 
Un cercado en la calleja de San Martin, de 
seis fanegas: linda Saliente, Mediodía y 
Norte con Dehesa boyal, v Poniente León 
Fernandez; capitalizado en 800 pesetas. 

Núm. 82. Viuda de Agapito Martin.—Un 
cercado de regadío en Prado Concejo, de una 
fanega; linda Salicute Ignacio Saugar; Me
diodía'José Jaro; Poniente Jerónimo Arraz, 
y Norte Reguera del Pozo; capitalizado en 
283 pesetas 33 céntimos. 

Num. 85. Juan Moreno.—Un cercado en 
el Herrén del Gordo, de una fanega: linda 
Saliente y Mediodía León Fernandez; Po
niente Cirilo Barderas, y Norte Cirilo Ro
mero; capitalizado en 366 pesetas 66 cén
timos. 

Num. 87. Saturnino Moreno.—Una casa 
calle de las Pimpollas, núm. 12: linda Sa
liente Mariano Saugar; Mediodía calle pú
blica; Poniente .Mateo Navidad, y Norte Pe
dro Saugar; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 100. Herederos de Manuel Rome
ro.—Un castañnr al Cercado Grande, de 50 
pies: linda Saliente, Mediodía y Poniente 
Gabriel Maqucda; capitalizado en 1.666 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 105. Tomás Remero de Fernan
dez.—Una tierra en el Pcdroso, de tres fa
negas y seis celemines: l i n d a Saliente el Hcr-
rcncillo; Mediodía José Casado; Poniente 
Eusebio Concejal, y N. Juana Ramos; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 118.-Felipe Saugar.—Una tierra 
en la Covachuela, de una fanega: linda Sa
liente Mariano Saugar; Mediodía Lorenzo 
Montero, y Poniente Gregorio Saugar; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121. Viuda de Mariano Saugar.— 
Un pajar calle de las Eras, núm. 12: linda 
Saliente Juan Ruedas; Mediodía y Poniente 
corral del mismo, y Norte calle pública; ca
pitalizado en 500 pesetas. 

Núm. 150. Nemesio Torres. -Un cercado 
en la calleja de la Tenería, de una fanega: 
linda Saliente la misma calleja: Mediodía 
herederos de Manuel Jaro; Poniente José 
Jaro, y Norte Lorenzo Montero; capitalizado 
en 2b3 pesetas 3'* céntimos. 

Núm. 155. Mariano Yillalva —Una casa 
calle de Cadalso, núm. 5: linda Saliente To
más Romero; Mediodía Nemesio Torres; Po
niente calle pública, y Norte Leandra Sau
gar: capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 161. D. Tomás liamos.— Una tierra 
de una fanega en Prado Portugal: linda Sa
liente y Norte Manuel Velasco; Mediodía y 
Poniente el Estado; capitalizada en 133 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 174. Herederos de Eugenio Pi-
ncl.—Una tierra en los Pajares, de cuatro fa
negas: linda Saliente Antonio Montero; Me
diodía el mismo dueño; Poniente Emilio Ji 
ménez, y Norte camino de Escalona; capita
lizada en l .466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 182. L). Felipe Martin.—Una cuar
ta parte de casa calle de las Pimpollas, nú
mero 9: linda Saliente calle pública; Medio
día y Poniente Francisco Luengo, y Norte 
Antonio Saugar; capitalizada en 312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 184. D Toribio García.—Una tier
ra en Prado los Zumacales, de 15 fane
gas: linda Saliente jurisdicción de Cadalso; 
Mediodía cercado; Poniente v Norte Cristo-
bal Salas; capitalizada en 4.2oo pesetas. 

Núm. 195. D. Mariano Castrejon.—Un 
prado de Regadío en la Solana, de una fane
ga: linda Saliente, Mediodía y Poniente Re-
gino Rodríguez, y Norte Julián Rodríguez; 
capitalizado en 366 pesetas 66 céntimo?. 

Núm. 210. D. Gregorio Luengo.—Un pra
do al Pozo Bardales, de una fanega seis ce
lemines: linda con el mismo, y el propio 
Bardales: capitalizado en 550 pesetas. 

Núm. 22S. D. Raimundo Peinado.-Una 
tierra en las Pasadillas, de una fanega: linda 

Saliente Julián Martínez; capitalizada en, 
283 pesetas 33 céntimos. 

Num. 238. Herederos de Ángel Gonzá
lez.—Un prado en Faente Tabernero, dé 
cuatro fanegas: linda Mediodía la cañada Ro» 
al; Poniente Juan Blasco, y Norte el arroyo-
capitalizado en 1.466 pesetas 66 céntimos. ' 

Núm. 245. D. Juan Huerta . -Una tier
ra en la Umbría del Pcrdiguillo, de caber 
tres fanegas: linda Saliente con dicho sitio: 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 249. D. Gregorio Rodríguez.—Una 
tierra en la Umbría del Perdiguillo, de ca
ber seis fanegas: linda Saliente Juan Huer
ta y la Umbría; capitalizada en 800 p e . 
setas. 

Núm. 254. D.Pedro García Blasa.-TJri 
cercado al Morisco, de caber cuatro fane
gas: linda Saliente Lorenzo Montero; Medio
día Santiago González; Poniente Regino Ro
dríguez, y Norte el mismo; capitalizado en 
1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 257. L>. Pedro González.-Un cas
tañar en los Pocilgones, de 50 castaños: 
linda por todos aires Regino Rodríguez; 
capitalizado en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse U 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Rozas de Puerto-Real á 21 do Enero de 
1880.=El Alcalde, Vicente S<tugar.~Porsu 
mandado, el Comisionado, Tomas Tapióles. 

Aptaiüienlos. 

C h i n c h ó n . 

Se halla vacante en esta villa Je Chiu-
choo, provincia de Madrid y capital de 
su partido judicial, una de las dos plazas 
de Médicos-cirujanos titulares de pobres 
que hay en ella, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, dotada con, la can
tidad de 3.900 rs. anuales, pagados de 
municipales, con obligación de asistir á 
200 familias pobres y á los presos enfer
mos de la cárcel de su partido, por cuyo 
servicio disfruta además otros 500 reales 
que se pagan de los fondos destinados al 
socorro de los presos referidos, pudiendo 
asimismo celebrar ajustes particulares 
con los habitantes no pobres de la pobla
ción, la cual consta de 1.300 vecinos. 

Los que deseen obtener la referida 
plaza remitirán sus solioitudes documen
tadas que acrediten los servicios que han 
han prestado, al Sr. Alcaldo de esta po
blación en término do 30 dias, á contar 
desde aquel en que este anuncio se inser
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Chinchón 23 de Huero de 1880.=Ki 
Alcalde, Víctor Marcitllach. 

Col lada . 

El dia 27 del corriente, y hora á las 
diez de su mañana, tendrá lugar eu la sa
la cousist>rial de este Avuntamieuto la 
subasta para el aprovechamiento de ll 
poda y limpia de la alameda Plantío de 
ta Fuente, de este pueblo, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría. 

Coslada 11 de Knero de 1880.=El Al
calde, Pascual Puebla. 

ü 'avacerrada. 

El presupuesto adicional para el pre
sente año económico de 1879 á 1880 se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal por término de 15 dias á fio 
de que cualquiera vecino lo examine y* 
pueda hacer las observaciones que crea 
convenientes; pues pasado no serán 
admitidas. 

Navacerrada 17 de Enero de 1880.=^ 
El Alcalde, Mariauo de la Rubia. 

Las cuentas municipales de esta lo
calidad, correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1877 á 1878 y 1878 á 1879, 

' se hallan terminadas y de manifiesto a 
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público por término de lSdias en la Secre
taría de esto Ayuntamiento, á fin de qne 
duraute ellos puedan ser examinadas y 
hacer lss observaciones y reclamaciones 
que se estimen procedentes, pues pasa
dos no se admitirá ninguna. 

Navacerrada 24 de Enero de 1880.= 
£1 Alcalde, Mariano de la Rubia. 

R a u c a fria. 

El Ayuntamiento de Bascafría saca 
por tercera vez á Eubasta los pastos del 
monte Cabeza de HieTro para ganado 
•vacuno, por el tipo de 3.333 pesetas, es
tando señalado para la subasta el día 
10 del próximo Febrero, á las doce del 
mismo, en la casa de este Apuntamiento 
y bajo las condick ru s que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
amiento. 

Rascafría 25 de Enero de 1880.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D.Sebastian Carrasco y Cálvente,Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria y en vir

tud de providencia del Sr. Juez de dicho 
distrito se cita, llama y emplaza á Die
go Conde del Rio, vecino que fué de es
ta Corte, y establecido como fotógrafo 
últimamente en la calle de la Isla, núme
ro 18, de la ciudad de Burgos, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
en el preciso término de 15 dias, á contar 
desde él siguieute al de la pul licaciou do 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les, se presente eu este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por falsificación 
y estafa; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Bey 
D. Alfonso XII (Q. D. G ) encargo á las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido fotógra-
grafo Diego Conde del Rio, trasladándo
le caso de ser habido á esta cárcel de Vi
lla en clase de detenido é incomunicado 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1880.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Villar-
rubia. 

Madrid 14 de Enero de 1880.=V.° B . ° = 
Carrasco.=El actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1880.=Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 122 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
á una señora desconocida que en la tar
de de ayer daba voces de «Ladrón,» á la 
vez que seguía á un joven que corría por 
la calle de Carretas eu dirección hacia la 
Puerta del Sol, con motivo de haberla 
sustraído un portamonedas y otros efec
tos, para que en el término de cinco dias 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Lino Gutiérrez á prestar decla
ración en la causa criminal que por di
cho hecho se iustruye contra Félix Dá-
vila; apercibida que de no verificarlo la 
pararán los perjuicios que hubiere lu
gar. 

Madrid 14 de Enero de 1880.= 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, Lino 
Gutiérrez. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Sebastian Carras-
coy Cálvente,Magistradode Audienciade 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audienciade es
ta capital, se cita y llama á José López, 
cuyas señas, circunstancias personales se 
ignora, que vivió eu la calle de Alfon
so VI, núm. 6, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en asunto cri
minal 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita y llama al 
que sea dueño de una vaca de cuatro 
años, colorada, retinta, ojinegra, de raza 
española, serrana, que el dia 10 de No
viembre último iba escapada por diferen
tes calles de esta Corte, y entre ellas las 
de Lavapiés y plaza del Progreso, Cole
giata, Tintoreros, Cuchilleros, Escaleri
lla de Piedra y plaza Mayor en que fué 
sujetada tor el público, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á osar de su derecho y prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue sobre lesiones inferidas por dicha va
ca á Timoteo de la Iglesia. 

Madrid 14 de Enero de 1880.= 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, Licen
ciado Diego Lozano. 

I Iuena* Ula. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de ^Audiencia fuera de esta 
Corte y Ju< z de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á José Lúeas Redondo, natural de 
c siaCorte, cuyas señas persí nales son: 
estatura regular, moreno claro, etn bigo
te castaño, y el resto de la barba del 
mismo color, que acostumbra á vestir 
cazadora, chaleco y pantalón oscuro, 
botinas de becerro con cañas claras, ca
misa blanca con pañuelo de seda al cuello 
por corbata, caja color café y gorra 
oscura de tela, y cuyo actual paradero 
y demás señas se ignoran, para que en 
el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la iuscrciou de la presen
te en la Gaceta de Maorid y BOLETINOFI-
ciALde la provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda con el fin de practicar una dili
gencia en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falsedad; aper
cibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
a todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción del mismo á la cárcel de 
Villa de esta Corte á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades. 

Dado en Madrid á 2 de Knero de 
1880.=Francisco Rondan. = Por man
dado de su señoría, el actuario, Francisco 
Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escr.bano que suscribe y dictada en 
autos de concurso necesario de acreedo
res de Excmo. Sr. Coude de la Corzana, 
se sacan á pública subasta 10 caballos 
bajo los lotes siguientes: 

Primer lote. El tronco que formau 
Ninche y Latideres, tasado en 6.000 pe
setas. 

¿segundo lote. El tronco que compo
nen Riña y Gordita, tasado en 3.000 pe
setas. 

Tercer lote. El tronco que forman 
Secretaria y Aforita, tasado en 600 pe
setas. 

Cuarto lote. El tronco que forman 
Chispa y Monja, tasado en 650 pesetas. 

Quinto lote. Jaca Ard-Bird, estima
da eu 2.000 pesetas. 

Sexto lote. El caballo Falril, justi
preciado en 2.500 pesetas. 

Y para cuyo remate se ha señalado 
el dia 5 de Febrero próximo, á las dos 
de su tarde, eu el local de este Juzgado; 
advirtiéudose que para tomar parte en 
cada lote es preciso consignar sobre la 
mesa del Juzgado la quinta parte de su 
valor, y que no se admitirá postura infe
rior á las dos terceras partes de la tasa
ción; cuyos caballos se encuentran depo
sitados en la calle de la Greda, número 

8, bajo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte se cita, llama y 
emplaza por medio del presente edicto y 
término de ocho dias á Jacoba Mazas Za-
razola, que ha vivido en la calle de Ceda
ceros, núm.6, pisosegundo,y cuyoactual 
paradero se ignora, con el fin de que se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que me hallo 
instruyeudo por el delito de corrupción 
de una menor; con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

% Madrid 16 de Enero de 1880.=E1 Es
cribano, Francisco Molina. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en autos ejecu
tivos en la vía de apremio, á solicitud de 
la razón social «Viuda é hijos de J . Ra
món González,» con D. Manuel Bayona, 
hoy su viuda Doña Feliciana García, 
como representante legítimo de sus hijos 
menores, se saca á la venta eu pública 
subasta por término de 20 dias los in
muebles siguieutes: 

Un campo de tierra-huerta en término 
de Catarroja, partida del Bell ver, Juzga 
do de primera instancia de Torrente, de 
22 áreas 24 centiáreas, tasado en 880 pe
setas. 

Otro campo de tierra-viña en la villa 
de Pedrol, partida del Canal, Juzgado de 
primera instancia de Sagunto, de 83 
árens 10 centiáreas, justipreciado en 750 
pesetas. 

Otro campo de tierra-viña en la mis
ma villa y Juzgado de primera instancia, 
partida de la Carretera de travesía, de 35 
áreas ¿4 centiáreas, apreciado en 750 
pesetas. 

Otro campo de tierra-huerta, hoy vi 
ña, eu término de Sagunto, Juzgado de 
primera instancia del mismo, partida de 
Tramasagücs, de 83 áreas 10 centiáreas; 
valorado ên 2.924 pesetas, y 

Otro campo de tierra-huerta en tér
mino de Alboraga, partida del Milagro y 
Juzgado de primera instancia de Valen 
cia; 93 áreas 91 centiáreas, estimado en 
2.681 pesetas. 

Habiéndose señalado para que tenga 
efecto su remate la hora de la una de la 
tarde del dia 28 de Febrero próximo, en 
el local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, hasta cuyo dia estarán de manifiesto 
en Escribanía los relacionados autos para 
que puedan enterarse de ellos las perso
nas que deseen hacer posturas; con la 
advertencia de que para admitirse ésta 
ha de cubrir las dos terceras partes de la 
tasación, aunque á rebajar cargas. 

Madrid 24 de Euero de 1880.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.=V.°B.°=Bar-
uuevo.=El Secretario, Jorge Reboles. 
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Eu virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital, refrenda
da por el actuario D. Jorge Reboles, y en 
atención á no haberse podido averiguar, 
á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto, cuál sea el paradero de Doña Do
lores, D. Antonio, Doña Trinidad, D. An
drés, D. Ildefonso, Doña Matilde, Doña 
María de la Capilla; D. Manuel, Doña 
María del Rosario y D. Emilio Guzman 
y Armenteros, hijos y herederos de Don 
Antonio Guzman y León, vecino que fué 
de la ciudad de Jaén, se les hace saber 
por medio del presente que por otra pro
videncia acordada en 13 de Setiembre de 
1878 se mandó que apoderasen á Pro
curador de los de esta Corte que los re
presente en los autos pendientes en di
cho Juzgado y Escribauía para llevar á 
efecto la exacción de las costas en que 

fué condenado el Guzman y León en el 
incidente de pobreza promovido por ei 
mismo para litigar como demandado en 
autos ejecutivos á solicitud de la Socie
dad La Peninsulary con cuyo Procura
dor se entiendan las actuaciones mis
mas; apercibidos que de no verificarlo 
en el término de 15 dias surtirá la noti
ficación el mismo efecto que si fuere en 
persona y les parará el perjuicio que 
naya lugar. 

Madrid 24 de Euero de 1880 —José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLE
TÍN oFictAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia.=V.° B.°=Barnue-
vo.=Iil actuario, Jorge Rebolos. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente se cita y llama á Jus
ta Bastida, natural de Bilbao, soltera, 
planchadora, que ha vivido en el barrio 
de Salamanca, calle de Serrano, núm. 44, 
cuarto sotabanco, y cuyo domicilio ac
tual se ignora, para que en el término 
de 10 dias comparezca en el referido 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que en el mismo se sigue por falsedad de 
documentos oficiales; advertida que do 
no verificarlo le parará el perjuicio qne 
haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1880.=Josd 
María Barnuevo.=Por mandado de su 
señoría, Bartolomé Ucoda. 

Hospic io . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, dictada en autos 
ejecutivos, se veude en pública subasta 
el dia 28 de Febrero próximo, á la una de 
su tarde, una casa situada en Villanueva 
de los Infantes, eu la calle del Estudio y 
Pilancon, que hace esquina ala calle Em
pedrada, por la cantidad de 9.204 pese 
tas cu que ha sido tasada; cuyo remate 
teudrá lugar en este Juzgado y en el de 
Villanueva de los Infantes. 

Madrid 26 Enero de 1880.=V.° B . ° = 
El actuario, Marrodan. 120 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado do Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Alorcal 
Lampería ,de 79 años, comercianta, veci
na que ha sido de esta capital en la calle 
de Hortaleza, núm. 19, tienda, y cu
ya demás filiación se ignora, para que 
en el preciso término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refreuda á prestar declara
ción en causa crimiual que instruyo por 
falso testimonio; apercibiéndola que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallarla procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero d e 
1880.=Ncmesio Longué.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodau. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eustaquio Malavia y 
García, hijo de Guillermo y de María, de 
34 años de edad, natural de Burgos, ca
sado, cajista de imprenta, que habitó en 
la calle de Zurita, núm. 34, pisocuarto,y 
sus señas personales son, estatura alta, 
pelo, barba y ojos castaños, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado para hacerle saber la 
sentencia dictada por la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia en la causa que se 
le ha seguido en el mismo por el delito 
de hurto y requerirle para el pago de las 
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500 pesetas á queba sido condenado; 
bajo apercibimieuto que de DO verificar
lo se fe declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que baja lugar.. 

Encargo á todas las Autoridades, así 
civiles cómo militares, prooedau á la bus
ca y presentación en este expresado Juz
gado del Eustaquio Malavia. 

Dado en Madrid á 15 de Enero de 
1880.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de osta capital, se cita y llama á la 
persona á quien pertenezca una capa de 
paño celor café, con dos trencillas y em
bozos de felpa color de miel y contra
embozos de lana á rayas, que fué ocupada 
á las ocho de la noche del día 28 de 

Noviembre último en la calle de Fuen-
carral y antes de la de San Onofrc por 
uu sujeto al intentar sustraerle el re
loj, para que en término de cinco dias 
comparozca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en cansa criminal. 

Madrid 17 de Enero de 1880.=E1 ac
tuario, FedericoCámacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Sicio de esta capital, por consecuencia 
ecarta-órden de lasuperioridad en la.que 

peude la causa criminal incoada en la 
misma á instancia de Juan Villalon, que 
ha vivido en la calle de Moreno Rodríguez, 
número 9, principal, cuyo actual paradero 
se ignora, contra D. Eduardo Rodríguez, 
por estafa, se requiere al citado D. Juan 
Villalon para que en término de cinco 
dias nombre Abogado que le defienda 
ante la Sala mediante la renuncia hecha 
del que designó en primera instancia: ba
jo apercibimiento de nombrársele de ofi
cio y de pararle el perjuicio que haya 
lugar. , 

Madrid 18 de Enero de 1880.= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
v Jiménez. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia delSr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
luolusa de esta Gbrte se cita y llama á 
Eduardo Antón Navarro, cuyo actual do
micilio se ignora, para que on el término 
de seis.dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del actuario para la 
práctica de una diligencia acordada eu 
la causa seguida contra su criado José 
Vidal Jiménez por lesiones. 

Marid 21 de Enero de 18S0.= 
V.° B.°=Elactuario, Victoriano Moreno. 

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez do primera 
instaucia del distrito de la Inclusa do 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á José línsulbe N., que 
representa tener unos 10 años de edad, 
de mediana estatura, viste pantalón y 
blusa do tela azul, gorra do seda, cuyo 
actual domioilio se ignora, para que en 
el término de 10 dias se presente en esto 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
contestar á los cargos que le resultan eu 
la causa criminal queme hallo instruyen
do contra el mismo por el delito de robo; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio qne haya lugar. 

V encargo á todas las Autoridades, así 
civilescomo militares, practiquen diligen
cias en averiguación del domicilio de di
cho sojeto, y caso de ser habido, sea de
tenido y conducido á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 19 de Enero do 
1880.=L. Matías Rico.=sPor su manda
do, Victoriano Moreno. 

Latina. 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez.de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, se cita,, 
llama y.emplaza por segunda voz á los 
que se creau con derocho á la herencia 
intestada de D. Juau Capua Laura, que 
falleció cuesta capital el dia 28 de Fe
brero del año. anterior, para que on el tér 
mino do 20 dias comparezcan en dich 

Juzgado y Escribanía del actuu-io á usar 
do su derecho; apercibidos que d« no ha~: 
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Advirtiéndose que en los autos á que 
se refiere este edicto se han personado 
los hijos naturales del tinado, l). Pedro 
Alcáutara, Doña Dolores y D. Juan Ga-
pua y Fernandez. 

Madrid 14 de Enero de 18S0.=El ac
tuario, José T. Sánchez de Las M atas. 

S"altiolo. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio do esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Vicente Reyter, su fecha 17 de 
los corrieutes, se cita, llama y emplaza 
á D. Bartolomé de la Costa Giraldoz, 
Vizconde del Troucoso, cuyo actual dotni-
cilio se ignora, para que dentro del tér
mino de 20 dias siguientes al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid comparezca? en1 tos autos ejecu
tivos, hoy eu la vía de apremio,, que en 
dicho Juzgado y Escribanía se siguen 
por D. Manuel García Muñoz sobre pago 
de pesetas, á fin de que se entiendan con 
dicho señor las actuaciones que en los 

I propios autos ocurran y pueda deducir 
J á la vez los derechos do que se crea asis

tido; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Enero do 1B80. = 
V.° B.°=E1 Juez, ViIlaverde.=El actua
rio, Vicente Reyter. 123 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad1 de Madrid. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de Doña María del Carmen Se-
sé de Diego, natural y vecina de esta 
Corte, de edad de 42 años, soltera, hija 
de Ü. Cipriano Sesé y Doña Ruperta de 
Diego, ocurrida en esta capital el 8 de 
Noviembre último;, y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarla para 
que deutro del término de 30 dias com
parezcan en forma ante este Juzgado,, 
piso priucipal del Palacio de Justiciará 
deducirle. 

Dado en Madrid á 26 dé Enero de 
1880.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Rubio y 
Cadena.=E1 Escribano, Mauuel Viejo. 
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D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado-de 
Audiencia de fuera de esta Corte*y 
Jaez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Doña Cándida González Camargo, hija 
de D. Mauuel y Doña Ana, casada, de 
unos 25 años, para que eu el término de 
15 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial, 
comparezca en este mi Juzgado á res-

' pondér de los cargos que la resultan en 
causa por habir hecho uso de un docu.-
raento alterado, produciendo su falsedad; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIT (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades,, así civiles como, militares,, que 
practiqucu eficaces diligencias para la 
Lusca, captura y remisiou á este dicho 

I Juzgado do la procesadauOoua Cándida, 
cuyas s*?ñas personales son: estatura al
ta; color blanco, ojos pardos, nariz afila
da, boca regular, en bueuas carnes y bien 
parecida; viste falda y sobrefalda, botinas 
y manto, lleva además abanico y som
brilla, siendo en resumen su traje el que 

.usan generalmente las señoras de: la cla
se media. 

Madrid 12 de Enero,de 1880.=íLuÍ3 
Rubio y Cadena. =»Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

Getafe. 

D. Víctor Covian y Junco, Juezdo prime
ra instaucia del partido de Getafe. 
Por el presente so cita y llama á un 

joven desconocido que á últimos de 

Octubre del año anterior cambió una 
sortija dorada coni una. piedra poma 
reloj de plata áncora con iniciales F. B.. 
á José María Díaz, platero ambulante, lo 
que ocurrió en la calle Mayor eu Madrid, 
para que eu término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se sigua contra el 
Diaz por estafa^ bajo apercibimiento d !e 
pararle el perjuicio que haya lugar. 
• Dado en Getafe á 24 de Knero de» 

1880.=Víctor Covian.=Maxiiniauo Diaz. 

Naval car ñ e r o . 

D. José de la Morona, Escribano del Juz
gado de Navalcarnero y su partido. 

Doy fe que en dichos Juzgado y Escri
banía se ha seguido incidente de: pobreza 
á instancia de Mauricio C'ulomo y Aguilar,, 
como padre de la menor Magdaleua 
Colóme y Gómez, para litigar con Zaca
rías Paredes y Nicolás Gómez, vecinos do 
esta villa, en el cual ha recaído la senten
cia cuyo literal teuor es el siguiente*: 

«Scntcucia.—En la villa de Navalcar
nero, á 3 de Diciembre de 1879, el Sr. Don 
Mariano Cabeza'y Maestro, Juez do pri
mera instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto estos autos: 

1.° Resultando que por el Proeuralbr 
D. Eugenio Díaz Bajo, en nombre de 
Mauricio Colomo y Aguilar, vecino de es
ta villa, como padre y legítimo represen
tante de la menor Magdalena Colorao 
Gómez, se presentó escrito en este Juz
gado exponiendo que proponiéndose 
ejercitar varias acciones reclamando de
rechos de la misma menor como herede-
ra.de su madre difunta Enriqueta Gómez, 
coutra Nicolás Gómez y Zacarías Pare
des, de esta vecindad, y careciendo de¡ 
bieues tauto el Mauricio como su dicha 
hija, solicitaba so le admitiera informa
ción de pobreza con audienoia de aque
llos y del Promotor fiscal- de este Juz
gado, recibiéndose oportunamente á prue
ba el incidente y pronunciando en su 
dia sentencia declaraudo pobres para li
tigar tanto al Mauricio comoi á su hija 
Magdalena: 

2.° Resultando que conferido' tras
lado de la pretensión de pobreza al Pro
motor fiscal de este Juzgado y á los refe
ridos Zacarías Paredes y Nicolás Gómez, 
el primero le evacuó en forma, y no ha
biéndolo hecho los segundos, fueron de
clarados rebeldes: 

3.° Resultando que recibido el inci
dente á prueba, dentro de su término se 
practicó la propuesta por el Procurador 
Diaz Bajo, de la que resulta por declara
ción de tres testigos sin excepción algu
na, jue MauricioColoinoy su hija Magda
lena solamente cuentan para vivir conel 
producto del trabajo del primero como 

• jornalero, apareciendo de la certificación 
unida á los autos y expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento de la contribución 
territorialquopaga el Mauricioauualmeu-
te, la suma de 13pesetas 52 céntimos por 
dicho concepto: 

1.° Considerando que seguu lo preve
nido on el art. 182 de la ley de enjuicia
miento civil, se otorgará el beneficio de po
breza á los que vivan de un jornal ó sa
lario eventual de rentas ó cultivo de tier-

. rasó cría de ganados, cuyos productos 
estén graduados en una suma menor que 
la equivalente al jornal de dos bracerosen 
esta localidad, en cuyo caso se eucuen* 
trau Mauricio Colomo y su hija Magdale
na, pues que el primero esjorualero y los 
únicos bienes que posee y por los que pa
ga 13 pesetas y 52 céntimos do contribu
ción anual, sus productos no llegan ni 

' con mucho al importe de un jornal en es
ta poblaoion, procediendo por tauto se : 

; otorgue á su favor la-declaración de po
breza pretendida: 

Visto el art. 179 y siguientes de la 
ley de hlujuiciamionto civil} 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobres en sentido legal á Mauricio Cblo-
mo Aguilar y á su hija Magdalena Colo
mo Gómez para litigar contra Zacarías 
Paredes y Nicolás Gómez, y por lo tanto 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente y á gozar de los demás be-
treficios que la ley dispensa á los de su 
clase. 

Así por esta mi sentencia, que se 
publicará en la forma que determina el 

artíoa?o>l¡.t90do lamiisma ley, lo pronun
cio, mandb y firmo. ^Mariano Cabeza.» 

lista literalmente conforme con su 
original, de que doy fe y á-qoe me remito. 

Y parai que conste pongo y firmo et 
presente en Navalcarnero 15 de Knero de 
1880.=*V.° B.°=íEI Juez dej>rimera ins
tancia, Mariano Cabezas. =*E1 Escriba
no, José de la Morena. . w 

Junta Facultativa económica 
del Parque de Artillería de Madrid. 

-

Debiendo celebrarse subasta pública 
p r a la venta de 7.811 armamentos de 
fuego portátiles, que perteneciendo á 
modelos anteriores al de 1857 ó irroga-, 
lares de procedencia carlista, existe» 
clasificados de servicio ó recomposición 
on este Parque,, se auuncia al público 
que dicho acto teudrá lugar á los 10 diasj 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, ó al otro si aquel fuera festi
vo, á las dos do la tarde, en las oficinas 
de dicha dependencia, bajo los precios y 
bases que se consiguan eu el pliego-de 
coudiciones, que estará de mauifiesto to
dos loa dias no feriados eu la referida 
dependencia. 

Las proposiciones podrán referirse á» 
la totalidad de los grupos ó á cada uno 
de ellos separadamente, con sujeción á 
los precios consignados en el menciona
do pliego de condiciones. 

Madrid 24 de Enero de 1880.= 
V.° B . ° = E l Coronel Presidente, Maria
no Bustaraaute.=El Oficial 1.°, Secreta
rio, Ignacio Fernandez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , según 

cédula personal, núm , que es adjun
ta, y habitaute eu la calle de , núme
ro , cuarto , enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta oficial de Madrid (ó 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de ) y 
del pliego de condiciones á que se refie
re, documentos arabos relativos á la ven--
ta en públicaí subasta del armamento de 
fuego portátil, se compromete á satisfa
cer por el grupo (especificando los 
grupos uuo por uno) la cantidad de 
pesetas céntimos (en letra, sin en
mienda ni raspadura), acompaúaudo la 
garautía exigida. 

(Fecha y firma del autor.); 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un reBguardo 
talonario expedido/por esta Caja Central 
cou focha 3 de Febrero de 1879 y los uú-
meros 129.972 de entrada y 30.952 do 
registro, del concepto de necesario, p r̂ 
valorde37.500 pesetas-en renta del 3por 
lOOinterior, áfavor doD. Podro Garda y 
García, .Administrador de Aduanas y Es
tancadas de Llaues, en la provincia de' 
Oviedo, se previene á la persona en cuyo 
podor se halle quo lo preseuto en esta-
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; ou la.inteligencia deque' 
están tomadas las precauciouesoportu-
ñas para que no so entregue el depóíito-
sino á su legítimo dueño, quedando dî  
cho resguardo sin ningún valor ni efoo-
to transcurridos que sean dos meses1 

desde la-publicación de esto anuncio ea 
la Gaceta de Madrid siu haberlo pre
sentado, cou arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 21 de Enero 1118:S0.=:i%l DI -
rector general, Javier Gavestauy: 

Anuario. 

INTERESANTE. 

Para ponerse al freute de una casaide 
labor, se necesita una persona de mucha 
confianza y de bueuos antecedentes. 

Darán razón, Bordadores, 12, tienda. 
1 2 1 . 
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